
DIRDCCION DE LII OTICITiÍA DEAI'MII|ÍISTRACIONY FIXE*ZAS
RESOLUCION rit" 8 7 3-2024-DOAF-MDE/I C

Dcharati, 10 de diciembre del 2O24

WS?O;

El Informe N"258-2O24-DWR-GIDT-MDE/LC; de fectw 29 de nouiembre del 2024; Informe
N'3723-2024-UA-RFAG-MDE/LC; de fectn 04 de diciembre del2024; g;

CO.I\I§IDERAI\IDO;

Que, la Leg Orgdnica de Municipalidades N"27972, en el artículo 26 indica; La Administración
Municipal a.dopta una estructura gerencial sustentdndose en principios de Programacíón, Drección,
Ejeanción, Superuisión, Control Concurrente y Posterior. Se rige por los Principios de Legalidad,
Eanomíq Tlansparencia, Simplicidad, Eficaciq Eficiencia, Participación g Seguridad Ciudadana, g

los contenidos en la Leg N" 27444. Las facultades g funciones se esto.blecen en los instrumentos
gestión A la presente ley;

Que, anforme dispone el artículo 27", último pdrrafo de la Leg Orgdnica de Municipalidades
N"27972, que texdtalmente expresa:' La Administración Municipal estd bajo la dirección g
responsabilidod del Gerente Municipal; asimismo en el artícltlo 39" de la misma normaüua expresa:
Las Gerencias resueluen los aspectos administratiuos a su cargo a traués de resoluciones A
direcüuaso;

Que, el Teúo Único Ordenado de ta Leg N"3O225 - Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N"O82-2019-EF, en adelante el TUO de la Leg N"3O225, dispone en
su artíqtlo 7" que, ola presente norrna tiene por finalidad establecer norrncts orientadas a maximizar
el ualor de los recursos públicos que se inuierten g a promouer la actuación bajo el enfoqte de gestión
por resultados en las contrataciones de bienes, seruicios y obras, de tal manera Ete estas se efecttien
en forma oportuna g bajo las mejores condiciones de precio g calidad, permitan el anmplimienin de los
fines públias g tengan una reperansión posiüua en las condiciones de uida de los ciudadanos;

Que, ama premisa general el contrato se perfecciona con la suscripción de ambas partes g
una uez prfeccionado, El Contraüsta se compromete a ejecutar los prestaciones pactadas en fauor de
La Enüdad., mientras que La Entidad por su parte, se obliga a pagar al contratista la contraprestación
esüpulada. En estos términos, el contrato se entiende cumplido cuando ambas partes ejecutan sus
prestaciones a satisfacción de sus respediuas contrapartes. Conforme a lo señalado, el cumplimiento
reciproco g oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la situqción esperada en el dmbito
de la contratación estatal; sin embargo, dich.a situación no siempre se uerifica durante la ejeanción

alguna de las partes podría incumplir parcial o totalmente de sus prestaciones, o
para realizarla, ga sea" por una causo" imputable o ajena a su uoluntad;

Que, la Directiva N" O6-2024-GM-MDE/LC "Normas g procedimientos para Ia contratación de
Bienes, Seruicios g Consultorías iguales o inferiores a octa (08) unidades impositiuas tributarias", de
la Municipalidad Distrital de Echarati", regula los procedimientos a seguir para la contratación d.e

bienes g seruicios que soliciten las diferentes dreas usuarias; procedimientos que, se realiz.an de
acuerdo a lo estipulado en el Terto Únicn Ordena.do de la leg N' 30225 - Leg de Contrataciones del
Estado, en el artíanlo 5, literal a) Las contrataciones cuAos montos sean iguales o inferiores a ocho (8)
Unidades Impositiua.s Tlíbutarias, uigentes al mamento de la transacción. Lo señalado en el presente
literal no es aplicable a las antrataciones de bienes g seruicios incluidos en el Catalogo Electrónia de
Acaerdo Marco; osimismo las contrataciones de este üpo se rigen a lo señalado en el numeral 5.2
(artíanlo 5" TUO), El reglamento establece los aspectos g requisitos aplicables c esúcs contrataciones

Que, la directiua mencionada en el numeral 20, Resolución de Contrato y numeral 20.1 la
entidad podrd resoluer las órdenes de compra, seruicios o contratos en los casos síguientes a)
Inanmpla injusüficadamente sus obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese
haber sido reqterido para ello, b) acumule el monto mdximo de penalidad por mora, enla ejecución de
la prestación a su cargo; c) por paralizaciones o reducción injustificada de la prestación; d) por
acuerdo de lc,s pantes, slempre que Justlftquen la c@usrr que lm¡toslblllte contlnuqr con lq.
eJecuclón del contrqto, la orden de compra o servlclo, cugo documento deberá estqr
debldqmente suscrtto por lo,s partes; e) Por caso fortuito o fuerza maAor debidamente comprobado.
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La Entidad, en fecha 19 de abril del 2024, suscribe Contrato Perfeccionado Mediante Orden
de Compra N" 1199-2024, an la Empresa SERyICENTRO MI LIA EIRL, Contratación de Dieset BS S-
50 230 Galones, para la Actiuidad "Implementación de §sfemas de Información Geográfica para la
Gestión Urbana Territorial- Distrito de Echarati- La Conuención- Cuscoo, por el imporie de
S/ 4,255.00 Cuatro Mil Doscientos Cinqtenta g Cina con 00/ 100 Soles, con un plazo de entrega a
partir del día siguiente de la notificación de la Orden de Compra hasta agotar stock

En fecha 29 de nouiembre del 2024, Las partes suscriben acta de mutuo acuerdo sin
responsabilidad de las partes, con el objeto de resoluer en forma parcial el Contrato Perfeccionado
Mediante Orden de Compra N" 1199-2024, Contratación de Diesel .B5 S-50 230 Galones, parala
Acüuidad "Implementación de §súemas de Información Geogrdfica para la Gestión (Jrbana Territorial-
Distrito de Echarati- La Conuención- Cuscoo, por motiuos de stlminación de las actiuidades
programadas.

Que, mediante Informe N"258-2024-DWR-GIDT-MDE/LC; de fecha 29 de nouiembre del
2024, el Residente del progecto, solicita la resolucíón parcial del Contrato Perfeocionado Mediante
Orden de Compra N' 1199-2024, Contratación de Diese, .B5 S-5O 23O Galones, para la Actiuidad
"Implementación de §sfemas de Información Geogrdfica para la Gestión Urbana Terrítoríal- Distrito de
Ectwrati- La Conuención- Cttscoo, por la cantidad de 130 Galones de üesel .B5 S-50, monto qte
asciende a la suma de S/ 2,405.00 Dos Mil Cuatrocientos Cinco con 00/ 100 Soles.

Que, mediante Informe N"3723-2024-UA-RFAG-MDE/LC, el Jefe de la Unidad de
Abastecimiento CPC. ROy FRED APAZA GUTIERREZ, oplna por la Resoluclón oarclq.l del
Contrato perfeccionado mediante Orden de Compra N" 1199-2024, Contratación de Diesel .B5 S-50
230 Galones, para la Actiuidad olmplementación de Sisúemas de Información Geogrdfica para la
Gestión Urbana Tenitoríal- Distrito de Echarati- La Conuención- Cusco', suscñ¿o entre la Entidad g la
Empresa SERVICENIRO MI LIA EIRL, por causal de acuerdo entre las partes.

Estando a lo expuesto y en atención al numeral 85.1), artículo 85o del TUO de la Leg N"
27444 - Leg del Procedimiento Administratiuo General, se desconcentra la titularidad g ejercicio de
competencias del Alcalde a la Arección de Administración g Finanuas ello mediante Resolución de
Alcaldía N" 004-2024-A-MDE/LC, de fectn 02 de enero del 2024; se ln delegado las facultades g
atribuciones administratiuas g resolutiuas al Director de Administración g Finanlzas todo ello con la
finalidad. de Íwcer má"s dindmica g eficiente la administración municipal; Leg N" 27972 - Ley Orgdnica
de Municipalidades g en cumplimiento de las normas uigentes;

SE RESUELVE.:

ARTICULO PRIMDRO. - RESO¿yER EN nOnU¡ PARCIAL, el Contrato Perfeccionado Mediante
Orden de Compra N' 1199-2024, Contratación de Diese¿ ,B5 S-50 230 Galones, para la Actiuidod
"Implementación de §sfemas de Información Geográ.fica para la Gestión Urbana Territorial- üstrito de

La Conuención- Cusco", suscnúo entre la Municipalidad Distrital de Ecttaratí g la Empresa
MI LIA EIRL, por la cantidad de 130 Galones de üesel .B5 S-sq monto que asciende a

sru,ma de S/2,405.O0 Dos Mil Cuatrocientos Cinco con O0/ 100 Soles; por la causal establecida en
Dirediua N" 06-2024-GM-MDE/LC numeral 20, Resolución de Contrato g numeral 20.1 inciso d) por

acuerdo de las partes, siempre que justifiquen la causa que imposibilite continuar con la ejeanción del
contrato, la orden de ampra o seruicio, cuyo documento deberá. estar debidamente suscrito por las
partes, conforme a los considerandos expuestos en la presente Resolución,

ARTICULO SEGU¡IDO- DIS.FO IE& a la Unidad de Abastecimiento cumpla con NOTIFICAR, la
presente Resolución al correo electrónico del Contraüsta, anforme lo dispone la Dirediua N" 06-2024-
GM-MDE/LC "Normas g procedimientos paro la contratación de bienes g seruicíos iguales o inferiores
a oclw (08) unidades impositiuas tributarias", de la Municipalidad Distrital de Ectnrati.

ARTICUI0 ?ERCERO. - .POJVGáSE la presente Resolución en conocimiento de los interesados, U su
publicación en el Portal Insütttcional de la Municipalidad Distrital de Echarati.
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